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Presidencia de los Señores 0 BENITO VILLANUEVA y D. LUIS GARCIA

Senadores presentes: Albarracín Martín, Caballero Ricardo, Castañeda Vega Francisco, Esteves Ma-
nuel l., Gallo Vicente C., García Luis, Garro Pedro A., González Joaquín V., Iturraspe Ignacio de, Itur-
be Octavio, Larlús Pedro, Linares Luis, Llanos Pedro, Luna David, Melo Leopoldo, Patrón Costas
Robustiano, Roca Julio A., Saguier Fernando, Soto Pedro Numa, Torino Martín M., Vidal Juan R.,
Villanueva Benito, Zabala Carlos.

Senador ausente: Con aviso: Aybar Augier Alberto.

SUMARIO

1.-Mensaje del Poder Ejecutivo sobre los ferro-
carriles trasandinos. Indicación del señor Sena-
dos Saguier sobre su pronto despacho.

2.-Se resuelve considerar sobre tablas la insis-
tencia de la Cámara de Diputados en el pro-
yecto sobre Hogax ferroviario. Queda conver-
tido en ley.

3.-Asuntos entrados.

4.-Mociones de preferencia sobre la intervención
a San Luis y Presupuesto para 1921.

5.-Se vota y aprueba el despacho de la comisión

de negocios constitucionales sobre la inter-
vención a San Luis.

6.-Se considera el despacho de la comisión de

presupuesto sobre el proyecto de presupuesto

general de gastos y recursos para 1921. Se

resuelve celebrar sesión a la hora 21 y 30 con

la presencia del señor Ministro de Hacienda

y continuar con el mismo asunto.

7.-Se acuerda preferencia y sanciona, el despa-
cho de la comisión de obras públicas referen-
te a la construcción de varias líneas telegrá-
ficas en la República.

8.-Se concede preferencia al proyecto de resolu-

ción de la comisión de negocios constitucio-

nales, aceptando la invitación del gobierno de

Portugal para hacerse representar el honora-

ble Senado en la conferencia Parlamentaria
Internacional del Comercio.

-En Buenos Aires, a veintinueve de sep-
tiembre de 1921, siendo las diez y siete,
dice el

Sr. Presidente. - Queda abierta la sesión
con 18 señores senadores presentes.

Se va a dar cuenta de los asuntos entrados.
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FERROCARRILES TRASANDINOS

-Se lee:

Buenos Aires, septiembre 28 de 1921.

Al honorable congreso de la nación.

El Poder Ejecutivo ha considerado favorablemen-

te la solicitud del Ferrocarril Transandino Argenti-

no y por ello prestó su consentimiento ad referen-

dum de V. E. para unir su administración con la

del Transandino chileno entre Mendoza y los Andes,

así como para que se explotan ambas líneas en

común.

Como para que ese pensamiento se convierta en

una realidad se requiere la sanción del H. Congre-

so, tengo el honor de remitir a V. H. todas las ac-

tuaciones formadas con motivo de este asunto, para

el pronunciamiento que debe hacer V. H. sobre el

contrato de referencia.
Dios guarde a V. H.

H. IRIGOYEN.

P. TORELLO.

Sr. Saguier. - Pido la palabra.
El mensaje del P. Ejecutivo de que acaba

de darse lectura, reviste un verdadero carác-
ter de urgencia, en razón, de que habiendo si-
do ya aprobado por el gobierno de Chile, re-
clama ahora el estudio y la aprobación defini-
tiva del gobierno argentino.
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CONGRESO NACIONAL
Septiembre 29 de 1921` CÁMARA DÉ SENADORES

Como quedan pocos días para la terminación
d'el período, hago indicación para que a la co-
misión que ha sido destinado, que entiendo es
la de Obras Públicas, se le solicite el estudio
inmediato, a fin de que este asunto pueda ser
tratado en la sesión de hoy.

-Apoyado.

Sr. Presidente, (Villanueva). - Está en
discusión la moción del señor senador por
Buenos Aires.

Sr. Esteves. - ¿ Para que la comisión lo es-
tudie y lo despache en un breve cuarto inter-
medio?

Sr. Saguier. - Sí, señor senador.
Sr. Linares. - Me parece que el estudio de

este asunto correspondería más bien a la Co-
misión de Negocios Constitucionales.

Sr. Presidente, (Villanueva). - Pero como
se trata de una obra pública.

Sr. Linares . - Es un convenio internacional.
Sr. Saguier. - Podría pasar, entonces, a las

dos comisiones, aunque en realidad es una obra
pública.

Sr. Presidente, (Villanueva). - ¿El señor
senador por Salta, hace moción para que pase
al estudio conjunto de las dos comisiones?

Sr. Linares . - No, señor Presidente, es una
simple observación.

Sr. Presidente, (Villanueva). - Pasará a la
Comisión de Obras Públicas, con recomenda-
ción de pronto despacho.

HOGAR FERROVIARIO

-Se lee:

(La Cámara de Diputados comunica haber sancio-
nado con modificaciones el proyecto sobre Hogar
ferroviario).

-A la comisión de Legislación.

Sr. Gallo . - Pido la palabra para solicitar
que el Senado quiera tratar sobre tablas las
modificaciones introducidas por la Cámara de
Diputados al proyecto sobre Hogar Ferrovia-
rio, a efecto de que este proyecto, que viene ya
en segunda revisión, pueda volver en tiempo
,a' la otra Cámara, en caso de que el Senado in-
sista en su primera sanción.

La Comisión de Legislación ha tomado en
consideración hace un momento las modifica-
ciones a que me he referido y por consiguien-
te estaría en condiciones de informar al res-
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pecto. De manera, que hago indicación, con-
cretamente, para que el asunto sea tratado de
inmediato.

-Apoyado.

Sr. Presidente, (Villanueva)'. - Está en
discusión la moción formulada por el señor se-
nador por la Capital. Si no se hace uso de la
palabra, se va a votar si se trata sobre tablas,
el proyecto venida en revisión sobre Hogar Fe--
rroviario.

-Se vota y resulta afirmativa.

-Se lee:

Buenos Aires, septiembre 28 de 1921.

Al señor presidente del H. Senado:

La H. Cámara que tengo el honor de presidir-
ha tomado en consideración, en sesión de la fecha.
las modificaciones introduciads por el H. Senado

al proyecto de ley de Hogar ferroviario que le fué

pasado en revisión y ha tenido a bien sancionarlo
en la siguiente forma:

a) Art. 10. - Aceptar el agregado de las palabras.

"Y del seguro de vida determinado por el art. 12".

b) Art. 12. - No aceptar las modificaciones in-
troducidas por el H. Senado excepto la supresión,
de la palabra "Ferroviarios" y la primera parte del

agregado que dice: "Queda autorizada la Caja para

organizar una sección especial destinada a la cele-
bración de este seguro".

e) Art. 13. - Aceptar el inciso a).

Aceptar el inciso b) con excepción de las palabras,

que dicen "y a la edad de los empleados' y del pá-
rrafo que dice: "Las tablas correspondientes serán

sometidas a la aprobación del P. E."
Aceptar el inciso c).
Aceptar el inciso d) con excepción del último pá-

rrafo que dice: "Y entregará a la familia del em-
pleado el saldo que resulta".

Aceptar el inciso e).

d) Mantener el art. 14 de la sanción de la Cáma-
ra de Diputados y aceptar como art. 15 el art. 14

del H. Senado, con excepción del último párrafo
que dice: "las enajenaciones en venta privada, ce-

siones o arrendamientos, mientras no están cance-

lados los préstamos, sólo podrán efectuar con el
consentimiento del directorio de la Caja".

e) No aceptar como parte de esta reforma los
artículos 15 y 16 (nuevos) sancionados por el H.
Senado.
Dios guarde al señor presidente.

ARTURO GOYENECHE

Carlos González Bonorino.

Sr. Gallo. - Pido la palabra.
Como acabo de manifestar, la Comisión de

Legislación ha estudiado las modificaciones in-
troducidas por la Cámara de Diputados al des-
pacho que produjo anteriormente el Honora-
ble Senado. En nombre de la Comisión, declaro,.
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